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Guayaquil, Julio 3 del 2009 

| 
Señor | 

DENIS ALEXANDER QUISPE PALACIOS Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con la Presente me es grato informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

H 

321-1177 

Denominada 

SERPOTRANSA SERVICIOS PORTUARIOS Y TRANSPORTE S.A. en sesión Celebrada el Día de Hoy tuvo el   
Acierto de Elegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

represe 

Notario 

inscrita 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de Constitución Cele 

n el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Febrero de 1997. 

atribuciones constantes en el Estatuto social de la misma, En el Ejercicio de su Cargo usted ejercerá la 

tacón Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en Forma Conjunta con el Gerente General. 

rada ante el 

nterino Decimo del Cantón Guayaquil Abogado Guillermo Villacres Smith, el 2 Enero de 1997, e 

Usted Reemplazara a la Señora ANA DOLORES PALACIOS FAJARDO, cuyo nombramiento fue inscrito el 7 

de Enero del 2009. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
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Atentamente, 

l 

SECRETARIO Ad- Hoc de la Junta 

Acepto el Cargo de      
Ecuatoriana. 

Dormicili Cdla. Floresta 11! MZAS VILLA No 4 

  
  

PRESIDENTE de la Compañía SERPOTRANSA SERVICIOS PORTUARIOS Y 

 



  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 36.498 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SERPOTRANSA SERVICIOS PORTUARIOS Y TRANSPORTE 
S.A., a favor de DENIS ALEXANDER QUISPE PALACIOS, a foja 

80.121, Registro Mercantil número 15.458.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 1.296, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 36498 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 
ÉL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

 


